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ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR el artículo 70 de la Ordenanza Municipal N° 2393, el

que quedará redactado de la siguiente manera:

"ARTÍCULO 7°.- Ante la solicitud de renovación de una licencia de conducir, la

Dirección de Tránsito y Transporte deberá verificar la cantidad de puntos

acumulados por el solicitante, debiendo tener en cuenta los siguientes parámetros:

a) si el solicitante acumula entre 3000 puntos y 3500 puntos, sólo podrá renovar

su licencia por el término de un (1) año,

b) si el solicitante acumula entre 3501 puntos y 4000 puntos, no podrá renovar

su licencia de conducir hasta tanto se reste de la base de datos los puntos

necesarios para encuadrarse, nuevamente, en el inciso a) del presente

artículo;

c) en el caso de que cualquier infractor registrado alcance 4501 puntos o más,

quedará automáticamente inhabilitado para conducir por el término de tres (3)

años a partir de la fecha de inhabilitación".

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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USHUAIA, 23 0 CT 2017

VISTO el expediente N° CD-7878/2017 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada

por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria de fecha 13/09/2017, por medio

de la cual se modifica el artículo 7° de la Ordenanza Municipal N° 2393.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las

prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de
Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 3 3 8, sancionada por el Concejo
Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria de fecha 13/09/2017, por medio de

la cual se modifica el artículo 7° de la Ordenanza Municipal N° 2393. Ello, en virtud de lo

expresado en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 1 7 1 0 /2017. 
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